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1 . Comunidad Autónom a

3 . Otras disposicione s

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
CO MERCIO Y TURISM O

Resoluciones sobre autorizacio .
nes de instalaciones eléctricas de

alta tensión

885 Visto el expediente incaaáo
en esta Dirección Regiona l

de Industr ia a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejec ución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión :
cúmplidos los trámites reglamen-
tarios ordenadas en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aproba r el propecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hi.draeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 1 6, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Sangonera la Seca .
d) Término municipal afecta-

do : Murcia .
e) Finalidad de la instalación :
Mejora y amp liación de l sumi -

nistro .
f) Presupuesto :
2 . 1 47.040 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .
Origen: C/Ctra . Barqueros .
Final: C/Ctra . Barqueros.
Longitud : 152 metros .
Tensión de suministro: 20 KV.
Conductores :
RRF-3P 3( 1 X95) Al .
Aisladores : Pape l impregnado .
h) Expediente n° AT 1 2 .393 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terxninación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

iYIurcia ; 22 de ectuhre de 1984 .

El director regional de Industria,
P.A .

8$5 Visto el expediente incoado

en esta Dirección Regional

de Industria a instancias de1 peti-
cionario, solicitando autor ización
adm inistrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tens ión;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2817/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 4 1 de l Decreto
1713/72, de 30 de ¡unio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y deFensa de la indus-
tria .

Esta D irección Regiona l ha re-
suelto auto rizar administra t iva-
mente y aprobar el pro yecto de
ejecución de la s iguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
fi idroeléctrica Española, S . A .
b) Domicil io:
Calderón de la Barca, 16 , A li-

cante .
c) Lugar de establecimiento:
Murcia .
d) Término municipal afecta-

do : Murcia .
e) Finalidad de la instalación:
Mejora y amp liación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto :
1 .306 .081 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .
Origen: CT «F . Balart» .
Final: CTA Sanitas .
Longitud: 100 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .

Conductores :
RRF 3P 3 ( 1 X 150 ) .
Ais ladores : Papel impregnado .
h) Expediente n° AT 12 .396 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser etcpresar
r.iente autor izadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
pet?cianario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos em it idos por las entidades
afectadas.

Murcia, 22 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria,
P .t? .

987 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instanc ias del peti-
cionario, solicitando autor ización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión;
cumplidos 103 trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
26 17/ 1966 , de 20 de octubre, sobre
autorización deinsta lsciones e léc-
tricas y de acuerdo con lo dispues -
to en el artículo 4 1 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de .
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indu s-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Españo la, S. A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establec im iento :
Alquerías .
d) Término municipal afecta-

do: Murcia,
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e) Finalidad de la instalac ión :
Línea eléctrica aérea 20 KV y

cambio de emplazamiento del CTI
mCarcanox» .

f ) Presupuesto :
168 .799 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Aérea .
Origen : LAMT y cambio de em -

plazamiento del CT «Carcanox » .
Long itud : 13 1 metros .
Tens ión de suministro: 20 KV .

Conducto res: Al-Ac tipo Lac-
28/2 de 32,9 mm2 .

Aisladores : Esperanza 1 .503 .
Apoyos : Metál icos presillas 1 2

metros y 1 .400 Kg.
h) Expediente n° AT 12.397 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-

metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
geticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las enti dades
afectadas .
Murcia, 22 de octubre de 1984 .

El director regional de Industria,
P .A .

4 . Anuncios

COIdSE.IERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Autorización administrativa de
instalación eléctrica y declara-
ción, en concreto de su utilidad

pública

888 A los efectos prevenidos
en el artícula 9° del Decre-

to 2617/1966 y artículo 10 del De-
creto 26 19/ 1 966, ambos de 20 de
octubre, se somete a información
púb l;ca la petición de instalación
y declaración, en concreto de su
utilidad pública, de las instalacio-
nes eléctricas cuyas característi-
cas y zona a electrificar se seña-
lan a continuación .

a) Peticionario :
H idroeléctrica Española, S . A .
b ) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Beniaján (Murcia) .
d ) Término mun icipal afectar

do: Murcia .
e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampl iación del sum i-

nistro .
f) Características principales :
La l ínea tiene su origen en ET

San Félix , finaliza en CR San Fé-
lix , longitud de 930 metros, ten-
s ión de suministro 20 KV , conduc -
tores LA - 11 0, aislamien to cade-
nas suspens ión y apoyos metál i-
cos .

g) Procedencia materiales:
Nacional .
h ) Presupuesto :
6 .529.344 pesetas .
i) Expediente núm . AT 12.434 .
j) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez :
Lo que se hace público para

que pueda ser exami nado el ex-
pediente en esta Consejería, calle
Caballero, 26, y formularse a la
m isma las rec lamaciones, po r du-

plicado, que se estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días, a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 18 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria,
P.A .

Autorizactones administrativas
de instalaciones eléctricas

$$9 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617; 1966, de 20 de octubre, se
somete a información púb lica la
petición de autorización de la ins-
talación e léctrica siguiente .

a) Peticionario :
Ayuntamiento de Puerto Lum-

breras .
b) Domicilio :
Plaza del Caudillo, 2 , Puerto

Lumbreras .
c) Lugar de la instalación :
Paraje Vi lerda, diputación Pto .

Adentro, Puerto Lumbreras .
d) Finalidad :
Suministro de energía a esta-

ción elevadora de agua potable .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en CTI Los P inos, paraje Los
Pinos, finaliza en paraje de Viler-
da; tiene una longi tud de 1 . 800
metros, tensión de suministro 20
KV, conductores Lac-28/2, aisla-
dores Arvi-32 y E - 1 .503, apoyos
metálicos de presillas.

El centro de transformación es
de tipo intemper ie, sobre poste,
re lación de transformación 20 . 000
/380-22 0 V, potencia de 50 KVA .

f ) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto:
3 .660.000 pesetas .
h) Expediente n.° AT 12 .483 .
i) Técn ico autor del proyecto :
Don Juan José Serrano Martí-

nez .

Lo que se hace públ ico para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría , sita en calle Caballero , 26, y
formularse a la misma las recla-
maciones , por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
tre inta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .
Murcia, 23 de octubre de 1984 .

El director regional de Industr ±a .
P .A .

89 1 A los efectos prevenidos
en el art ículo 9° del Decre-

to 2617/ 1966 , de 20 de oc tubre, se
somete a información pública la
petición de au torización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Qu imicas Requena, S . A .
b) Domicilio :
Polígono Industrial «El Ta -

piado».
c) Lugar de la instalación:
Polígono Industrial «El Tapia-

do», Molina de Segura .
d) Finalidad :
Suxninistro de fluido eléctrico a

nave .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en línea H .E . , finaliza en CTI
25 KVA, longitud 45 metros , ten-
s ión de suministro 20 .000 V, con-
ductores Lac-28 /2 . aisladores Ar-
vi-32 y Esperanza 1 . 503, apoyos
presillas metálicas .

El centro de transformación es
de tipo intemperie, relación de
t r a n s formación 20 .000/220-380 .
Potencia 25 KVA.
f) Procedencia materiales :
Nacional .
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g) Presupuesto :
831 .800 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .484 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Teófilo A . Martín Jiménez.
Lo que se hace público para

que pueda ser etra minado el pro-
yecto de la instalación en esta
Cónsejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado ,
que se estimen oportunas en el

plazo de treinta días, contados a
partir de l siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia , 23 de octubre de 1 984.
E l director regional de Industria,
P .A .

III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 6810

DISTRITO

NUMERO CINCO DE

PALMA DE MALLORCA

Cédula de citación

Por tenerlo acordado S. S', en
los autos de juicio de faltas nú-
mero 1 .673/83, sobre daños im-
prudencia, se cita por medio de
la presente a Damiana Moreno
Heredia, c u y a s circunstancias
personales se ignoran, con últi-
mo domicilio coñocido en calle
Valeñcia, 504, bajos, izquierda,
de Murcia, en ignorado parade-
ro, para que el próximo día 20
de noviembre, a las 10,20 horas
de la mañana, comparezca en
este Juzgado, sito en Vía Alema-
nia, 5, 1P, al objeto de asistir a
juicio oral, con los medios de
prueba de que intente valerse,
bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hgbiere lugar
en derecho.

Y para que conste y sirva de
citación a Damiana Moreno He-
reclia, .expido la presente en Pal-
ma de Mallorca a 17 de octu-
bre de 1984 .-El secretario .

Número 6544

DISTRITO

NUNdERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerloasí acordado en el
juicio de fa ltas n° 609/84 -M . C .,
seguido en este Juzgado sobre da-
ños en tráfico, por la nresente se
cita a Juan Manue l Madriga l To-
bías; quien tuvo su domici lio en
Oña, número 113, Madrid, a fin
de que el próximo día 12 de di-
ciembre y hora de las 11,20, com-
parezca ante este Juzgado a lá
celebración del co rrespondiente

juicio verbal de faltas, apercibién-
dole que de no comparece r le pa-
rará el perjuicio a que haya lu-
gar con arreglo a la Ley .

Murcia, once de octubre de m i l
novecientos ochenta y cuatro.-
El juez .-El secretario, Luis Mu -
ñoz Solano .

* Número 6789

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E DICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia núm. Dos
de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio
ejecutivo número 55/84, a ins-
tancia de Queserías de Levante,
S. A., representada por el pro-
curador don Diego Frías Costa,
contra don Clemente Rosique
Agüera, en reclamación de 80 .660
pesetas de . principal y 40 .000 pe-
setas de intereses, gastos y cos-
tas, habiéndose acordado sacar
a pública subasta, por primera
vez, término de ocho días y pre-
cio de .su valoración , los bienes
que se describirán, señalándose
para que la misma tenga lugar el
próximo día 15 de noviembre y
hora de las 10,30 de su mañana .
Y para el caso en que no hub iere
postor, se señala para la segun-
da subasta y con rebaja de 25°/o
para el pr óximo d ía 4 de diciem-
bre y hora de las 10,30 de su ma-
ñana. Y ' para el caso de que
ivualmente en dicha segun da su-
basta no compareciere ningún
postor, se señala para una ter-
cera y sin sujeci ón a tipo para
el próximo día 20 de diciembre
y hora de las 11 de su mafiana .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores con-
signar en la mesa de! Juzgado o
estahlecimiento dest!nado al efec-

to el 20% de la valoración, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes de su avalúo . La certifica-
ción acreditativa de las cargas se
encuentra en Secretaría y se en-
tenderá que todo licitador las
acepta como bastante y que las
cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor -si las hu-
biere- continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

La finca es la siguiente :

«Tierra en el paraje de La
Beata, diputación de Cuevas de
Reyllo, término de Fuente Ala-
mo, de una hectárea, 62 cen-
tiáreas; linda: al Norte, Bosuna;
Sur, Antonio Mendoza; Este, Su-
suna. Valorada en doscientas
mil pesetas» .

Dado en Ca rtagena a 19 de oc-
tubre de 1984 .-El magistrado-
juez, Joaquín Angel de Domingo
Martfnez .-E1 secretario .

Número 651 1

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente .se cita al denun-
ciado José-Luis Fernández Guerrero,
hoy en ignorado paradero, a fin de
ouc el día cinco de diciembre pró-
,imo, a las once horas, comparezca
ante este Juzgado de Distrito de San
Jav ier, ca l le Luis Garay, número 1,
para la celebración del juicio de fal-
ta, número 301 de 198 4 , que sobre
es tafa tendrá lugar el día y hora ex-
presado, advirtiéndole que si no com-
parece le parará el perjuicio a que
haya iugar en derecho .

San Javier a 9 de octubre de 1984 .
La secretaria sn s t i tuta .
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* Nú mero 6516

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

ED I CT O

Don Abdón Díaz Suárez, magi s trado
juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital
Hago saber : Que en este Juzgado,

bajo el número 1071/81, se sigue jui-
cio ejecutivo promovido por Caja de
Ahorros Provincial de Murcia, con tr a
otros y don Francisco Emilio Her -
nández Cano, vecino de Molina de
Segura, en lo s que por proveído d e
esta fecha he acordado sacar a su-
basta, por primera, segunda y terce -
ra vez y término de 20 días hábiles ,
los bienes embargados a dicho eie-
cutado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el remate e]
día 15 de enero, 15 de febrero y 1 5
de marzo de 1985, respectivamen-
te, a sus on ce horas en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, 2° planta, y
en cuya subasta regirán las si -
guientes condiciones :

I .e--Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran l as
dos terceras partes del mismo y pu-
diéndose hacer a calidad de cederl c
a un tercero .

2 .a-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por ciento, efec-
tivo de su valor, sin lo cual no se-
r án admitidos .

3 .•-El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre los
bienes embargados (caso de tenerlas),
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

4 . •-Que desde que se anuncie la
subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado junto, a aquel, el im-
porte del 20 % del tipo de la su-
basta o acompañando el resguardo dr,
haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

Urbana, vivienda en planta 5.` H,
sita en Molina de Segura, pago de la
Consolación, de 100 metros cuadra-
dos . Linda : Frente, Ctra . de la Pó]-
vora ; Derecha, vivienda G, descansi-
llo de acceso y hueco de as ce nsor,
patio de luces y vivienda C ; Izquier-

da, v iviendas A y B ; y Espalda, vi-
vienda C . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mula, al tomo 602,
libro 153, folio 162, finca 19 .738 .
inscripción 3 .a del libro de Molina de
Segura. Tasada en 1 .500 .000 pe setas .

Dicha finca sale a primera subasta
por el precio de tasación, a segund a
con la rebaja del 25 por ciento, y a
te rcera sin sujeción a tipo .

Dado en Murcia a 9 de octubre
d e 1984 .-Abdón Díaz Suárez.-El
s ecretario .

* Núm ero 65 1 8

PRIMERA INSTANC IA

NUME RO UNO DE MURCIA

( SECCION B)

Don Abdón Díaz Suárez, magistrado
juez de Primera Instancia número
Uno de Murcia.
Hago saber : Que en este Juzgado

y bajo el número 1409/83, s e siguen
autos de procedimiento judicial del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria ,
a instancia del procurador don Al-
fonso Vicente Pérez Cerdán, en
nombre y representación de Comer-
cial Industrial Murcia, S . A., contra
don Jo sé Navarro Puche y doña J o
sefa García Soto, vecinos de Alcan-
tarilla, para la efectividad de una
denda con garantía hipotecaria por
5 . 224 . 194 pesetas de principal, pe -
setas 626 .903 en concepto de intere-
ses y 200 .000 pesetas más para gas-
tos y costas ; y en cuyos autos he
acordado sacar a la venta, los bienes
hipotecados, en pública subasta, por
primera vez y término de veinte d í as,
habiéndose señalado para el remate
el día 14 de enero próximo y hora
de las once en la sala de audiencias
de este Juzgado, y en cuya subasta
regir án las siguientes condiciones :

1 ."-Servirá de tipo para la subas-
ta el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca que luego se ex-
presará, no admiti éndose posturas in-
feriores a dicho tipo .

2.`-Que para poder tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 del pre-
cio de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

3 .°-Que los autos y - la certifica-
ción a que se refiere la regla 4 .1 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se
encuentran de manifiesto en la Se-
cretazía del Juzgado

4 . "-Que se entiende que todo lici-

tador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferente s al
crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y
queda subrogado en la resp onsa-
bilidad de los m ismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate .

La finca objeto de suba s ta es la
siguiente :

Un solar para edificar sin ntiime -
ro, en término de Mur c ia , Sango -
nera la Seca, paraje de Cuesta Blan-
ca, sitio de Campico, que mide trein-
ta y si e te metros, qu i nce centímetros
de fachada por dieciocho metros
treinta centímetros de fondo, o seis-
cientos setenta y nuev e metros ochen-
Ca y cuatro decímetros, cincuenta
centímetros cuadrad os . Linda : Este
o frente, con ca lle en formación ;
Norte o derecha entrando, finca de
don Fernando Saavedra Carrillo : Sur
o izquierda, la de Anton io Guirao
Ríos; y Oeste o fondo , con finca de
don Salvador Caride Lorente . Precio
pactado para la subasta : pesetas
6 .051 .097 .

Dado en Murcia a 3 de octubre de
1984 .-Abdón Díaz Suárez .-El se-
cretario . .

* Núme ro 6339

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

E DIC T O

Don José Lu is García Fernández,
juez su st itu to de l Juzgado d e Pri-
mera Instancia, número Uno de la
ciudad de Lorca y su partido .
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artícu lo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 1 39/
1976, a instancia del procurador don
Eulogio García Periago, en nombre
del Banco de Vizcaya, S .A., contra
don Diego Miñarro Segura y contra
los herederos de su esposa doña Ro-
sario García Serrano, que lo son el
mismo don Diego Miñarro Segura y
sus cuatro hijos : Diego, Juan José,
Sebastián y Juana María Miñarro
García ; contra don Juan M iñarro Se-
gura y su esposa doña Ca talina Lidón
Albarracín; contra Miñarro Herma-
nos, S . A . y contra Cerámica Santa
Bárbara, en relación de la suma de
21 .970 .765 pesetas, de las que se ha
de descontar la suma del importe d e
los lotes adjudicados, y en los mismos
se ha acordado sacar a pública su-
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basta, de nuevo, por término de vein-
te días, las fincas que se describen y
relacionan a continuación, así como
su valoración y de lo que responde
cada una de ellas .

El remate tendrá lugar en la sala
audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día veintiuno de enero de mil
novecientos ochenta y cinco y hora
de las once de su mañana, haciéndose
constar :

1 . °) Que los autos y la certifica-
ción del Regi stro de la Propiedad a
la que se refiere la regla cuarta, están
de manifiesto en Secretaría .

2 °) Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación .

3 .0 Que las cargas y graváme-
nes anteriores y las preferentes
al crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsab i lidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del rema te .

4 .°) Que no se admitirán postu-
ras inferiores al tipo pactado para la
subasta en la escritura de constitu-
ción de hipoteca, pudiendo ceder el
remate a un tercero .

5 . °) Que todo s lo s posibles po s to-
res d eberán cons ignar en la mesa del
Juzgado o es tablecimiento destinado
al efecto , el diez por ciento del tino
de la valorac ión , para tomar parte
en la s ubasta .

Dado en Lorca a uno de octubre
de mil novecientos ochenta y cuatro .
El juez de Primera gn stancia, Jo sé
Luis García Fernández .-El secret ~, -
rio, José Luis Escudero .

x * *

Relación de bienes que se subas -
tan :

El derecho de nuda propiedad de
una fábrica de teja, dentro de l a
cual se compiende una ca sa de ha-
bitación y morada, otra casa señala-
da con el número dieciocho y un
grupo de edificios de cuatro casas ,
situada en la ciudad de Lorca, pa-
rroquia de Santiago, calle de Caño s
de Cerón , conocida también por ca -
mino que se dirige de la Fuente d e l
Oro a los Tres Puentes, que ocup a
todo una extensión superficial de cua -
tro mil trescientos noventa y tres
metro s , sesenta y dos centímetr os
cuadrados . Linda: por su frente o
Poniente, camino de la Fuente del
Oro a lo s Tres Puentes, o calle C a -
ños de Cerón y casa de don Diego
Miñarro Quiñonero ; por el fondo o
Este, el río ; por la derecha entrando
o Sur, terreno de don José Abrul v

en parte del río ; y por la izquierda
o Norte, calle Carril de los Gitanos,
también conocido por Camino que
se di rige al pa so que llaman Made:a
ci . los Frailes.

lnscripción: en el Regis tro de L
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .469,
libro 1 .290, folio 200, finca 18 . 492 .

Valorada a efectos de subasta en
cinco millones de pesetas (5.000.000) .

Responde a la hipoteca de tres mi-
llones qui n ienta s trece mil pe setas de
principal ; do scientas ochenta y una
mil cuarenta peseta s de intere s e s y
doscientas cuarenta y cinco mil r.o-
vecientas diez pe seta s , para eventua-
les gastos y costas .

Una suerte de tierra secano , dipu-
tación de Purias, de es t e término, con
cabida de euatro hectáreas, noventa
y siete á reas y ochenta centiáreas,
aue linda al Norte, con finca de Juan
y Diego Miñarro Segura ; al Sur con
parcela de Ana-María y Matías Sán-
chez Parra ; a l Este , finca de Baltasar
Pérez Ortega ; y al Oeste, con la ca-
rretera de Lorca a Aguilar de Pulpí.

In scripci ón : In s crita en el Registro
de la Propiedad de Lorca al tomo
1 . 471 , libro 1 . 292 , folio 232, finca
25.657 .

Valorada a efectos de suba sta en
do - millones de peset a s (2 .000 .000) .

Responde a la hipoteca de un mi-
Iló n do scientas dieci s iete mi] pesetas
de nrincipal ; noventa y siete mil tres-
cientas se s enta óesetas de intereses c
más otras ochenta Y cinco m il ciento
noventa pesetas , para eventuales gas-
tos y costas .

Una suerte de tierra secano, en la
diputación de Purias, de este térmi-
no , de cabida veintis éis áreas, que
lindá : Norte, con m ás de la finca
matriz de que é sta se segreg ó de Jo-
sefa Guillamón Ladevesa ; Sur y Es -
te, má s de Juan y Diego Miñarro
Segura, y al Oeste , la carretera de
Lorca a Aguilar de Pulpí.

7nscripción : en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .471 ,
libro 1 .292 , folio 233 vta, finca níi-
mero 25 . 658 ,

Valorada a efectos de subasta
en cincuenta mil Ptas. (50 . 000) .

Responde en la hipotaca de doc e
mil ciento c incuenta pesetas de p rin-
cipal , novecientas setenta y dos pe-
seta s de intere ses y más otras ocho-
eientas cincuenta pesetas con cincuen-
ta céntimo s para eventuales gastos
y costas .

Trozo de tierra secano que se be-
neficia con parte de las aguas turbias
del Barranco de Medrano, al sitio de
la Alcanara, diputaci ón de Purias , de
este término, conocido por los Ban-
cales del Charcón, de cabida diez
celemines , del marco de ocho mil

varas, igual a cuarenta y seis áreas ,
cincuenta y ocho centiáreas y veinti-
cuatro decímetros .

Inscripción: en el Reg istro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .423,
libro 1.251, folio 227, finca 24.378 .

Valorada a efectos de subasta en
cien m il pesetas ( 1 00.000,-).

Responde en la h ipoteca de trein-
ta y cuatro mil peseta s de principal ;
dos mil setecientas vei nte pesetas de
intereses y más otras dos mil trescien-
tas ochenta pe setas para eventuales
gastos v costas .

Una hacienda con casa-cortijo, ra-
dicante en la diputac ión de Pur i a s ;
de este término, sitio de la Alcana-
ra, con tierras de secano y boqueras
de aguas turbi a s del Bacr i nco de
Medran o; su cabida trece fanega s v
tres celemines, marco de ocho m i l
varas, igual a siete hectáreas, cuaren-
ta áreas y sesenta y seis centiáreas,
y veintiocho decírnetro s ; lindando ,
Levante, herederes de don Felipe Po-
yato s , María S ánchez García y Ra-
fae l Cueto Roldán ; Norte, herederos
de Juan Gui llén Segura y herederos
de don Fel i pe Poyatos ; y por los de-
má s viento s o lados, dichos herede-
ro s del señor Poyatos .

Sobre es ta finca se han reali-
zado diversas obras para la ex-
tracción de aguas subterráneas,
conversión de las tierras de rega-
dío y plantaciones, a cuyo efecto
se ha instalado la oportuna ma-
quinaria y realizado la pertinente
canalización de agaas y tendido
de conducción eléctrica , habién-
dose construido diversas ed ifica-
ciones , tales como viviendas , mo-
lino de p iensos, a lmacenes , ceba-
deros y otras .

Inscripción : en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .440; li-
bro 1 .266; folio 74 : finca 23.540 .

Valorada a efectos de subasta en
siete millones de pesetas (7 .000.000) .
Responde en la hipoteca de

cuatro mi llones quinientas vein-
tiuna mil quinientas pesetas de
principal; trescientas sesenta y
una mil setecientas veinte pese-
tas de intereses y más otras tres-
cientas diecisiete mil quinientas
cinco pesetas para eventuales
gastos y costas .

Trozo de tierra secano conocido
por los Bancales del Charcón, s itio de
la Alcanara , diputación de Purias,
término de Lorca, que se benefic ia
por parte de las aguas turbias d el
Barranco de Medrano, de cabida cia-
tro hectáreas, sesenta y nueve áreas,
cincuenta centi áreas y sesenta y tres
decf inetros cuadrados lindant es : Nor-
te, finca de Ginés Sánchez García ;
Este, otra de don Rafael Cueto So-
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ler ; Sur, caudal y camino de los Va-
lencianos o de l as Norias, y Oeste,
tierra de los hermanos Miñarro Se-
gura .

I n scripción : en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 . 518,
libro 1 .327, folio 1 vto . finca 26 .467 .

Valorada a efectos de subasta en
setecientas cincuenta mil pesetas
(750 .000.-) .

Responden en la hipo teca de
130 .000 pesetas de principal ; d iez
mil cuatrocientas pesetas de intere-
ses y más otra s nueve mil cien pese-
tas para eventuales gastos y costas .

Terreno secano erial e inculto, en
término de Puerto Lumbreras, paraje
del Peñón , con superficie de noven-
ta área s, setenta y dos centiáreas,
lindando Levante en línea de unos
cien metros, carretera de Granada,
Miguel Cecilia Morillas, Ramón Ce-
cilia Morillas, Mateo Cecilia Mori llas
y otros ; No rte, tierra de Juan y Di e-
go Miñarro Segura ; Oeste resto de
la matriz de que se segregó ; y Me-
diodía, dicho resto, en una franja de
ocho metro s de anchura que se des-
tinará a camino, y además Miguel
Cecilia Mori llas . Dentro de esta fin-
ca pero s in incluir en la superficie de
la mis ma, se encuentra ubicada una
ca s illa de peones camineros .

Inscripción : en el Registro de la
Propiedad de Lorca, tomo 1 .514, li-
b ro 1 .324, folio 63, finca 21 .159.

Valorada a efectos de subasta en
euinientas mil pesetas (500 .000.-).

Responde en la hipoteca de cient o
setenta 11 tres mil quinientas pesetas
de principal ; trece m il ochocientas
ochenta pe setas de intereses y má s
otras doce mil ciento cuarenta y
cinco pesetas para eventuales
gastos y costas .

Parcela tierra secano radicante
en la diputación de El Esparragal si-
tio por bajo de los Guirados del tér-
mino de Puerto Lumbreras, de cabi-
da tres fanegas, cuatro celemines y
sesenta y cinco centímetros de otra,
del marco de 8 .000 varas, equivaleci-
te s a una hectárea, ochenta y nueve
áreas y ochenta y dos centiáreas, y
linda : Norte, María y Francisca Sán-
chez Gabarrón, y Domingo Alcaraz
Sánchez ; Levante, carretera de Mur-
cia a Granada; Poniente y Mediodía,
Juan Die go Sánchez Pérez.

Inscripción : en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .126,
libro 986, folio 138, finca 18 . 250 .

Valorada a efectos de subasta en
un millón doscientas cincuenta mil
pe setas (1 .250 .000,-).

Re sponde en la hipoteca de dos-
eientas cincuenta y dos mil pesetas
de principal : veinte mil ciento seten-
ta pesetas de intereses y m ás otras

dieci s iete mil seiscientas cuarenta pe-
setas , para eventuales gastos y cos-
te~. .

CT n trozo de tierra secano con va-
rio s árbol es y tres granados; radi-
cante en la diputación de El Esparra-
gal , sitio por bajo en los Guirados,
t érmino hoy de Pue rto Lumbreras,
:, u cabida seis celemines y sesenta y
c inco céntimos de otro ; marco de
8 . 000 vara s, equivalentes a treinta
á rea s , noventa y siete centiáreas y
setenta y tres decímetros cuadrados,
que linda por Levante, Elisa Sán-
chez Gabarrón, Norte, la misma y
María Sánchez Gabarrón, y Ponien-
te v Mediodía , Pedro Quiñonero .

In sc; ripción : en el Registro de la
Prr.p i edad de Lorca, al tomo 1 . 010,
I °bm 889 , folio 140, finca 18 .293 .

Valorada a efectos de subasta en
do acl eñtas mil pesetas (200 . 000,-) .

Responde en la hipoteca de sesen-
ta y ocho mil pesetas de principal ;
cinco mil cuatrocientas cuarenta pe-
setas de intereses y más otra s cuatro
mil setecientas sesenta pesetas para
eventuales gastos y costas.

Trozo de tierra radicante en la di-
put ac ión de El Esparragal, sitio por
baio de los Guirados, del término hoy
de Puerto Lumbreras, de cabida una
fanega, ocho celemines, ochenta y
tres céntimo s de otro, t ierra de se-
ca no del marco de 8 . 000 varas equi-
valentes a ñoventa y siete área s, tres
r.e nt i áreas y diez decímetros cuadra-
do„ linda por Levante, parte de fin-
ca de Dom i ngo Alcázar Sánchez ;
Norte, Juan Giménez ; Poniente, don
Guzmán Ros Martínez y Juan Sán-
chez Pérez , y Mediodía , Elisa
Sánchez Gabarrón .

Inscripci ón: en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .005 ;
libro 885, folio 151 vto., finca nú-
mero 18.245 .

Valorada a efectos de subasta en
sei scientas cincuenta m i 1 pesetas
(650 . OOD) .
Responde en la hipoteca de

cien to cuarenta y siete mil ocho -
cientas pesetas de principal; on-
oe mil ochocientas veinticuatro
pese tas de intereses y más otras
diez mil trescientas cuarenta y
seis pesetas para eventuales gas-
tos y costas .

Trozo de tierra secano radicante
en la diputación de El Espanagál,
término hoy de Puerto Lumbreras,
si tio que llaman por ba jo de los Gui-
rados , de cab ida noven ta y cinco
áreas, ochenta y echo centiáreas
y siete decímetros cuadrados,
equ ivalente a una f anega , cinco
celemines y veinticinco céntimos
de otro del marco de 8.000 varas
cuadradas la fanega; lindando

por Levante, Carmen Sánchez
Gabarrón; Norte, Elisa Sánchez
Gabarrón; Poniente, Domingo
Alcaraz Sánchez, y Mediodía,
Elisa Sánchez Gabarrón y la ca-
rretera de Murcia a Granada .

Inscripción : en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .005,
libro SAS, folio 212 vto., finca nú-
mero 18 .248 .

Valorada a efectos de subastas en
seiscientas cincuenta mil pesetas
(650.000, ) .

Responde en la hipoteca de ciento
cuarenta y siete mil ochocientas pese-
tas de principal ; once mil ochocientas
veinticuatro pesetas de intereses y
más otras diez mil trescientas cua-
renta y seis pesetas para eventuales
a,aston V costas .

Pedazo de tierra secano radicante
en la Diputación de El Esparragal,
sitio por bajo de los Guirados, tér-
m ;no hoy de Puerto Lumbreras, de
cabida cinco celemines y cincuenta
céntimos de otro, del marco de
8 .000 varas, equivalentes a veinti-
cinco áreas, sesenta y dos centiáreas
,r tres decímetros cuadrados, y lin-
da : Levante, Carmen Sánchez Gaba-
rrón ; Norte, Juan Jiménez ; Poniente,
Domingo Alcaraz Sánchez, y Medio-
día, el mismo y María Sánchez Ga-
barrón .

Inscripción: en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .005,
libro 885, folio 182 vto ., finca nú-
mern 18 .251 .

Valorada a efectos de subasta en
ciento cincuenta mil pesetas (150 .000).

Responde en la hipoteca de se-
tenta y ocho mil doscientas pesetas
de principal ; seis mil doscientas cin-
cuenta y seis pesetas de intereses y
más otras cinco mil cuatrocientas
setenta y cuatro pesetas, para even-
tuales gastos y costas .

Trozo de tierra secano radicante
en la diputación de El Esparragal, del
término hoy de Puerto Lumbreras,
sitio por bajo de los Guirados, de ca-
bida cinco celemines y treinta y cin-
co céntimos de otro del marco de
8 .000 varas, equivalentes a veinticua-
tro áreas, noventa y dos centiáreas y
diecisiete dam. cuadrados con
varios árboles y nueve granados, que
linda: por Levante, Elisa Sánchez
Gabarrón y Melchor Molina; Norte,
este último: Poniente, Guzmán Ros
Martínez; y Mediodía herederos de
Francisco Sánchez Gabarrón .

Inscripción: en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .005,
libro 885, folio 208 vto ., finca nú-
mero 1 .883 .

Valorada a efectos de subasta en
ciento cincuenta mil p e s e t a s
(150.OOQ-) .
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Responde en la hipoteca de setenta
y ocho mil doscientas pesetas de prin-
cipal ; seis m i l doscientas cincuenta y
sei s` pesetas de intereses y más otras
cinco mil cuatroscientas setenta y
cuatro peseta s para eventuales gastos
y co sta s .

Bancal de tierra con riego de ace-
quia del Palmar, pago de Ditra, si-
tio del Curadero, término de esta
ciudad, la de Baza, su cabida, una
fanega, dos ce lemines, o bien , die-
cinueve áreas y dieciséis centiáreas,
con olivo s ; linda : Norte don José
Sánchez Aodríguez , brazal del Palo-
mar por medio ; Este, Diego Gallardo
Mazt ínez; Sur , Antonio García Mo-
va , y Oeste , carr etera de Ba za a Ca-
niles . Sobre la descrita finca como
solar exi sten las siguientes con s truc-
ciones, maquinaria e instalaciones :
Una nave rectangular cubierta de te-
ia s en la sun erficie de mil cincuenta
v cuatro metros cuadrados dentro
d e la cual existen cuatro habitacio-
nes y planta baia, y otras dos sobre
ella , y en el subsuelo de dicha edi£i-
cación han instalado un horno para
cocer ladrillos por el sistema «hoff-
man», hoy éste sobre la supecficie y
con dos secadero s adosados, sin se-
paración del edificio principal ; exis-
te una chimenea cilíndrica de ladri-
llo d e cuarenta y do s metros, diez
centíme tro s de altura, y también apar-
te, otra habit ación de diez metros
cuadrado s , des tinada para un trans-
formador d e energía el éctrica .

In scripción: en el Registro de la
Propiedad d e Baza , al tomo 337, li-
bro 93, folio 141 , . finca 242.
Valorada a ef ectos de subasta

en cinco millones setec ientas cin-
cuenta mil pesetas (5 .750.000,-) .

Re sponde de la hipoteca de pese-
tas 5 . 000 . 000 de principal, 400 . 000
pesetasde intereses y más otras p e~
setas 35.000 para eventuales gastos
y costas .
Dado en Lorca a uno de octubre

de mil novecientos ochenta y cuatro.
El juez de Pri mera . Instancia , Jo-
sé Luis García Fern á,ndez -F1
secretario, José Luis Escudero .

* Número 6841

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula y su partido .
Hace saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo y Secretaría del
que refrenda, se siguen autos
de divorcio número 226 /84 , ins-

tados por el procurador señor
F. Herrera, en nombre y repre-
sentac ión de don José Balsalo-
bre Bravo, contra doña Isabel
Jiménez Almela, en cuyos autos
con fecha de hoy se ha dictado
sentencia con el siguiente

Fallo : Que estimando la de-
manda de divorcio interpuesta
por el procurador don Octavio
Fernández Herrera, en nombre
y representación de don José
Balsa lobre Bravo , debo declarar
y declaro disue lto el matrimonio
de don José Balsalobre Bravo y
dor.a Isabel Jiménez Almela, ce-
lebrado en Alguazas el 9 de no-
viembre de 1957, por causa de
divorcio; sin hacer expresa im-
posición de costas . Una vez fir-
me esta resolución, comuníque-
se de oficio al Regis tro Civil de
Alguazas, para su anotación al
margen de la inscripción de ma-
trimonio . Notifíquese la presen-
te resolución a la demandada re-
belde en la forma ordenada por
la Ley . Así por esta mi sentenc ia ,
juzgando, la pronuncio, mando
y firmo . Juan A . Jover. Rubrica-
do .

Por lo que desconociéndose el
actual domicilio y paradero de
la demandada rebelde , se expide
el presente a efectos de la noti-
ficación a la misma de dicha
sentenc ia.
Dado en Mula a 16 de octubre

de 1984.-Juan Antonio Jover
Coy.-El secretario .

* Número 6836

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ZARAGOZA

E D ICT O

Don Vicente García Rodeja y
Fernández, juez de Primera
Instancia número Uno de Za-
ragoza .
Hago saber: Que el día 30 de

noviembre de 1984, a las diez ho-
ras, tendrá lugar en este Juzga-
do la venta en pública y segun-
da subasta, con rebaja del 25%
del precio de tasación, de los bie-
nes embargados a la parte de-
mandada en juicio ejecutivo se-
guido al número 1 .801 de 1982,
a instancia del procurador se-
ñor Bibián Fierro, en represen-
ta--ión de Banco de Financiación
Industrial, S . A., contra don En-
rique Campillo Clemente; de La
Alberca (Murcia), hacíéndose
constar que para tomar parte

deberán los licitadores consig-
nar previamente el 20 por ciento
del precio de tasación:
Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasación re-
bajado en un 25% .

Que podrá hacerse el remate
en calidad de ceder a un tercero .

Que se anuncia la subasta a
instancia de! actor sin haber si-
do suplida previamente la falta
de títulos .

Que los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla 4 .a del
artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en Sa
cretaria .

Que se entenderá aue todo li
citador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores v los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su
extinción el precio de remate .

Se admitirán posturas por es-
crito en sobre cerrado deposita-
do en la mesa del Juzgado con
anterioridad a Iniciarse la licita-
ción :

Bienes cuya venta se anuncia
con expresión de precio de tasa-
ción .

1 .-Un trozo de tierra de rega-
dio de la acequia de la Alquibia,
de cabida una tahúlla y cuatro
ochavas , situada en e l partido de
La Alberca, término de Murcia .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Dos de Murcia
al libro 46, sección 9, folio 10,
finca 3 .670.1 °.

Tasada en cuatrocientas mil
pesetas .

2 .-Un trozo de tierra de rega-
dío de la acequia de .Alquibfa, de
cabida una tahúlla , situada en el
partido de La Alberca , término
de Murcia . Inscrita en el Reg is-
tro de la Propiedad número Dos
de Murc ia al libro 4 6 sección 9°,
folio 16 , finca 3 . 672-1! .
Tasada en trescientas cincuen-

ta mil pesetas .
Igualmente y en las mismas

condiciones y el día y hora seña-
lados , tendrá luear la tercera su-
basta sin sujecfón a tipo de l si-
guiente bien inmuebl_ e :

3.-Un edi .°ieio cons truido pa-
ra teatro-cine , si to en el nart ido
de La Alberca , término de Mur-
cia, de una ex tensién de 278 , 70
metros cuadrados . Inscri ta al l i -
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bro 47, sección 9`, folio 65 vuel-
to, finca 3 .771-4 " .
Tasada en ochocientas cin-

cuenta mil pesetas .
Dado en Zaragoza a 8 de octu-

bre de 1984.-Vicente García Ro-
deja y Fernández .-El secreta-
rio .

* Número 667 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDIC T O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta ca-
pital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .909/83,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el procurador don Jo-
sé María Jiménez-Cervantes Ni-
colás, en nombre y representa-
ción de Previsión Española, S . A .,
de Seguros y Reaseguros, domi-
ciliada en Sevilla, contra don Ma-
nuel Parra Pellicer, vecino de
Murcia, con domicilio en La Al-
batalía, Camino del Atajo, 98, en
reclamación de 336 .430 pesetas
de principal y costas en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por se-
gunda vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día
10 de diciempre próximo veni-
dero, a sus once horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, sito
en Paseo de Garay, Palacio de
Justicia, planta segunda, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1` Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2.2 Todo licitadcr, para to-
mar parte en.la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Suzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciei,to, efectivo de su
valer, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 Il El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-

so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4 .a Que esta segunda subasta
se hace con la rebaja del 25% del
precio de tasación de dichos bie-
nes y no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

Tms bienes objeto de subastá y
precio de ellos son los siguien-
tes :

T r e s lavadoras automáticas
marca New-Pol, modelo 3-033,
3-25 y 3-015. Valoradas en 105 .000
pesetas .

Una lavadora automática, mar-
ca Balay, modelo T-5053 . Valora-
da en 35 .000 pesetas

Dos 1 a v a d oras automáticas,
marca White-W., modelos G-35 y
G-55 . Valoradas en 80 .000 ptas .

Un televiscr en colór, marca
Braut, de 26 pulgadas . Valorado
en 75 . 000 pesetas .

Un televisor en color, marca
Playsoni, de 20 pulgadas . Valora-
do en 45 .000 pesetas .

Un fr igor ífico de dos puertas,
marca White -W ., superluse. Va-
lorado en 45 .000 pesetas .

Dos frigor íficos, marca Zanus-
si, cuatro estrellas, de dos puer-
tas . Valorados en 90 000 pesetas .

Asciende el valor total de di-
chos bienes a la suma total de
475.000 pesetas .

Importa esta v a 1 o r a c i ó n ,
s . e. u m., la figurada suma de
cuatrocientas sesenta y cinco
mil pesetas .

Dado en Murcia a 4 de octubre
de 1984 -La mae istrado - iuez ,
María Jover Carrión.-El secre-
tario, Dionisio Bueno Garcfa .

* Número 6843

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MUR CIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de es ta capi-
tal .
Hago saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 814/84 , se si-
gue juicio e;ecu tivo promovido
por Co fincaya, contra Suminis-
tros Electroniecánicos y de Ma-
nutención, en reclamáción de
120 .093 pesetas de principal y
60 .000 pesetas de costas, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta,
por primera vez y término de 20

días hábiles los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el
día 30 de noviembre próximo, a
sus once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado , s ito en Pala-
cio de Justicia, planta segunda, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones:

1 fl Servirá de tino para esta
subas ta el que se expresará, no
admitiéndose pos turas que no
cubran las dos ter ceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
cal idad de cederle a un tercero

2` Todo lici tador , para to -
mar parte en la suhasta, debe-
rá consignar previamente, en la
mesa del Juzgado , o en e l Fsta -
blecimien.to des tinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos
al 20 por ciento, efe ctivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 ,a El rematante queda subro -
gado en las cargas crue existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio de l
remate .

4 fl Que desde que se anuncie
la subasta hasta su celebraci ón
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado . denos+ -
tando en ~la mesa c?el Juzgado,
iunto a aqué l, el Importe del
90% del tipo de la subasta o
acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el establec i-
miento destinado al efecto .

Los bienes obj eto cíe la subas-
ta y precio de ellos son los s i-
;uientes :

Máquina teleimpresora elec-
trónica, marca Sagen, modelo
TX-?0 , número de serie 55 . 783 .
Tasada en 270 .000 pesetas.
Dado en Murcia a 28 de octu -

bre de 1984 -Abdón Díaz Suá-
rez.-E1 secretario .

Número 5655

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Górnez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la. Ea'a de lo Contencioso-Ad-
minisírativo de la Excma. Au-
dienria Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publ icará en el «Bo letín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el proc urador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
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Ros, S. A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo P ro-
vincial de Murcia de 2 8 de ma-
yo de 1 984, recaída en la rec lama-
ción económico - admüiistrativa
número 142/84, que la desestima
por extemporánea, interpuesta
contra la liquidación y retención
del Impuesto de Tráfico de Em-
presas .

Y en cumplimiento de lo preve-
n ido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el núme ro 444 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984 .-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5659

AUDIENCIA TERRITOR IAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por elpracurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A .», se ha interpuesto re-
curso cantencioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de ma-
yo de 1984, recaída en la reclama-
ción económico - administrativa
número 201/84, que la desestima
por extemporánea, interpuesta
contra la liquidación y retención
del Impuesto de Tráfico de Em-
presas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las

personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deinan-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el man tenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvan te
de la Administración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 448 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1 984.-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 566 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativa de la Excma . Au-
áiencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S . A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 203/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 450 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-
tiembre de 1984 . - Eusebio Gó-
mez Blarco .

Número 5662

AUD IENG IA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sa la de lo Contencioso-Ad-
m inistrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

pub licará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por e l procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Adininistrat:vo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la rec lamación
económico-administrativa núme-
ro 206/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley regu ladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1 ), apartado
b ), y 30 de la i ndicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución rerurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvan te
de la Administración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 451 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984. - Etitsebio Gó-
mez B lanco.

Número 5669

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
niinistrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A . » , se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo



Página 3360 Murcia, 2 de noviembre de 1984 Número 251

contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 344/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cuxnplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra,
do bajo el número 458 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984 .-Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 5670

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho,secretaria de

la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso~administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 345/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado

b ), y 30 de la indicada Ley, estén
leg i t imadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte -
rés d irecto en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui -
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

D icho recurso ha sido regis tra-

do bajo el número 459 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984 . - Euseb io Gó-

mez Blanco.

Número 5671

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gó mez Blanco , licen-

ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-

diencia Terr i tor ial de A lbacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Bolet ín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representac ión de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-admin istrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 347/83, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1 ), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas co mo parte deman-

dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-

sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

D icho recurso ha sido registra-

do bajo el número 460 de 1984 .

Dada en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984. - Eusebio Gó-

mez Blanco .

Número 5672

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de « Garre y
Ros, S . A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrabivo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 348/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 461 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-
tiembre de 1984 . - Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 5673

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Con tencioso-Ad-

ministrativo de la Excma . Au-

diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
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Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolució n del Tribuna l
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murc ia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 349/84, que la desest ima por
extemporánea, interpuesta con-
tra, la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplim;ento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley regu ladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1 ), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 462 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1 984. - Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 5674

AUDIENCIA

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contenc ioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por e l presente anuncio que se
pub licará en el «Boletín Oficia l de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tr:-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Reso lución del Tribunal
Económico - Administrat ivo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la rec lamación
económico-adm inistrativa núme-
ro 350/8 4, que la desestima por

extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Imbuesto de Tráfico de Empre-
sa,s .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace públ ico para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el manten imiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 463 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-
tiembre de 1 984.-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 567 5

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 351/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra, la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-

risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las

personas que con arreglo a los ar-

tículos 29, párrafo 1), apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-

rés directo en el mantenimiento

de la resolución recurrida y qui-

sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 464 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-
tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .

El «Bol e t ín Oficial de la Región
de Murcia» se publica d iaria -
mente, excep to los domingos y

días festivos .

Número 5676

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contenciosoedministrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 352/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que túvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el pror,edi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 465 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .
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IV. Adminisiración Local
AYUNTAMIE N TO S :

* Número 6804

A B AN I LL A

ED I CT O

El Ayuntamiento de Abanilla
(Murcia), en sesión del día 20 de
octubre de 1984, acuerda :

1° Aprobar el pliego de con-
diciones técnicas y económico-
administrativas que han de regir
la subasta para seleccionar al
contratista que ha de ejecutarla
obra de «Pavimentaciones en
Abanilla y Macisvenda (Plan de
Obras y 'Sezvicios de la Comuni-
dad Autónoma 1984), quedando
de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, por plazo de
ocho días conforme al art . 24 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953) .

2° Anunciar s u b a s t a de
acuerdo con el siguiente conteni-
do (art. 25 R . C . C. L.) :

1 .-Objebo de la licitación : Se-
lección de un contratista por el
procedimiento de subasta, para
ejecutar la obra de «Pavimenta-
ción de calles en Abanilla y Ma-
cisvenda (Plan de Obras y Servi-
cios de la Comunida d Autónoma
de 1984)».

2 .-Tipo de licitación: Catorce
millones seiscientas una mil seis-
cientas cuarenta (14 601 .640) pe-
setas .

3 .-El contrato tendrá una du-
ración para la ejecución de la
obra de seis meses .

4JLos pliegos de condiciones,
en unión de la mem+r,ria, proyec-
to , planos, etc ., estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, de 9 a 14 horas, en
días laborables .

5 .-La garantía nrovisional
que se exigirá a los licitadores
será del dos por ciento del tipo
de licitación.

6.-La garantía definitiva será
el cuatro por ciento del presu-
puesto de lir, itación .

7.-Modelo de proposición :
T1on . . . . de estado . . ., profe

sión . . ., con d o m i c i 1 i o en . . .,
D.N.I. número . . . , expedida en , . . ,
con fecha . . ., en nombre propio
(o en representación de . . J, en-
terad•o de la convocatoria de su-
basta anunciada en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia»
número . . ., de fecha . . ., toma par-
te en la misma comprometiéndo-
se a realizar Ias obras de . . ., en el
precio de . . . (en letra y en núme-
ro), con arreglo al proyecto téc-
nico y pliego de condiciones
económico - administrativas, que
acepta íntegramente.

Lugar, fecha y firma .
8: +Las plicas se presentarán

en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro de los veinte días
hábiles siguientes al de publica-
ción de este anuncio en el aB,7-
letín Oficial de la Re;ión de
Murcia», de nueve a catorce ho-
ras, no admitiéndose por correo,
a no ser que lleguen al Reeistro
General del Ayuntamiento dentro
del referido plazo. La apertura
de plicas tendrá lugar el día si-
_auiente hábil al de cumplirse el
plazo para la presentación de
las mismas, en el salón de sesio-
nes de la Casa Consistorial, a
las doce horas, anta una mesa
presidida por el señor alcalde o
concejal en quien delegue, ac-
tuando de secretario el de la
Corporación o quien legalmente
le sustituya .

9.-El crédito con el que se
ha de financiar esta obra se
consigna en la partida 629 .64 )
del Presupuesto de Inversiones
de 1984 .

Abanilla, 22 de octubre de
1984 .-El alcalde, José L . Cuti-
llas Rivera.-E1 secretario, José
Casas González .

* Número 6687

L O R C A

E DIC T O

A p ro b a d os por el Excmo .
Ayuntamiento Pleno en sesión
de fecha 3 1 de julio último los
proyectos redactados p o r los
Servicios Técnicos Municipales
de «Electrificación de Nogalte» y
«Electr ificación de La Galera»,
por importes de 35 .000 .000 de
nesetas y 1 1 .000.000 de nesetas .
respectivamente, así comb el de
«Abastecimiento de agua a La
Escuchan, por importe de pese-
tas 20 .000.000, redactado por el
ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos don José Bautista Mar-
tín, se exponen al público por
p lazo de 15 días al ob je to de que
puedan presen tarse las reclama-
ciones y observaciones a que hu-
biere lugar.

Lo que se hace público para
general conocimiento .
Lorca, 17 de octubre de 1984 .

El alcalde .

* Número 6680

MORATALLA

EBIC 'k O

El Ilustre Ayuntamiento Ple-
no, en su sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de septiembre
de 1984, aprobó las bases por
las que se ha de regir el con-
curso para adjudicar las aguas
residuales er. El Sabinar, lo que
se hace público en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
durante el plazo de quince días
y en el tablero de edictos de este
Ayuntam iento.

As im ismo se hace constar que
dichas bases se encuentran en la
Secreta ría Genera l del Ayunta-
miento para su examen po r las
pereonas interesadas en las mis-
mas .

En Moratal la a 13 de octubre
de 1984.-El alcalde, A n t o n i o
García Arias .

* Número 6798

LOS ALCAZARES

EDI C T O

Aprobado por el P leno de la
Comisión Gestora, en ses ión ex-
traordinaria celebrada el día 17
de octubre de 1984, e l expedien-
te número 10 de modificación
de créditos que afecta al Presu-
puesto Municipa l Unico para e l
e,jercicio 1984, queda expuesto
al público durante quince días
hábi les, durante los cuales po-
drán presentarse las reclama-
ciones pertinentes .

Los A lcázares, octubre de 1984.
El presidente de la Comisión
Gestora, Manuel Menárguez A l-
ba'adejo .
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* Número 6802

ABA N ILL A

EDICT O

El Ayuntamiento de Abanilla
(Murcia), en sesión del día 20
de octubre de 1984, acuerda :

1 P Aprobar el pliego de con-
diciones técnicas y económico-
administrativas que han de regir
la subasta para seleccionar al
contratista que ha de ejecutar la
obra de «Alumbrado público en
Mahoya y la Huerta (Plan de
Obras y Servicios de la Comuni-
dad Autónoma de 1984)», que-
dando de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por
plazo de ocho días conforme al
artículo 24 del Reglamento de
Contratación de las Cbrporacio-
aes Locales de 9 de enero de
1953.

2° Anunciar s u h a s t a de
acuerdo con el siguiente conte-
nido (art . 25 R. C. C. L.) :

1 .-Objeto de la licitación : Se-
lección de un contratista por el
procedimiento de subasta, para
ejecutar la obra de «Alumbrado
público en Mahoya y Huerta
(Plan de Obras y Servicios de la
Comunidad Autónoma de 1984)» .

2.-Tipo de licitación : diez mi-
llones quinientas treinta y dos
mil cuatrocientas veinte pesetas
(10.532.420 pesetas) .

3.-El contrato tendrá una
duración para la ejecución de la
obra de seis meses .

4: -Los pliegos de condicio-
nes, en unión de la memoria,
proyectos, planos, etc ., estarán
de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, de 9 a 14 ho-
ras, en días laborables .

5-La g a r a ntía provisional
que se exigirá a los licitadores
será del dos por ciento del tipo
de licitación .

6.-La garantía definitiva será
el cuatro por ciento del presu-
puesto de licitación .

7.-Modelo de proposición :

IAan . . ., de estado. . . , profe-
sión . . ., con d o m i c i 1 i o en . . . ,
D .N . I . número . . . , expedido en . . . ,
con fecha . . . , en nombre propio
(o en representación de . .J, ente-
rado de la convocatoria de su-
basta anunciada en el «Boletín
Oficial de la Re gión de Murr,ia»
número . . ., de fecha . . ., toma p ar-
te en la misma combrro metién-
doze a realizar las obras de . . . ,

en el precio de . . . (en letra y én
númexo), con arreglo al proyec-
to técnico y pliego de condicio -
nes económico - administrativas,
áue acepta íntegramente .

Lugar , fecha y firma .

3JLas plicas se presentarán
en la Secretaría del Ayunta-
miento, den tro de los vein te días
hábiles siguientes al de publica
ción de este anuncio en el «Bole -
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» , de nueve a catorce hor as ,
no admi t iéndose por correo, a
no ser que lleguen al Registro
General del Ayuntamiento dentro
de l referido plazo . La anertura
de plicas tendrá lugar el día s i-
el liente háb il al de cumplirse el
plaze nara la nresentación de
las m ismas, en el sal ón de sesio-
nes de la Casa Consisto r ial, a
las doce horas, ante una mesa
presid ida por el se6or a lcalde o
conce ial en auien delegue, ac -
tuarndo de secretario el de la Cor-
rerar.ión o q+t ien legalmente le
su..tituva .

9 .-El crédito con el que se ha
rie financiar esta obra se con-
sipna en ]a, part ida 629.6-h) del
Prectspl, es+o de ?nversi ones de
1984 .

Abanilla, 22 de octubre de
1984 ~EI alcalde. José L . Cutillas
Rivera.-El secretaria, José Ca-
sas. Uonzálea .

* Número 6626

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devo lución de fian-
za definitiva , una vez finalizado
el contrato, de las obras que más
abajo se mencionan , adjudicadas
a los contratistas que asimismo
se espec ifican , y una vez trans-
curridos los plazos de garantía
y rec ibidas definitivamente las
mismas, se expone al público en
cumplimiento de lo preceptuado
en el art . 88/1 del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de
1953 , a fin de que durante quin-
ce días por particulares y enti-
dades puedan nresentarse cuan-
tas recJamaciones se estimen
pertinentes .
- Pavimentación calle Virgen

del Pilar y otras en Lobosillo .
Contratad a, con don Miguel Co-
nesa Franco .

- Alumbrado pista polidepor-
tiva C. N. Francisco Noguera, de
San José de la Vega . Contrata-
da con Cooperativa Eléctrica
Murciana .

Murcia, 16 de octubre de 1983 .
El alcalde. P. D .

* Número 683 1

ALHAMA DE MURCIA

E DICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Alhama de Mur-
cia,
Hace saber : Que agrabadm por

el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión extraordinaria celebrada
el día 22 de octubre de 1984, el
expediente de modificación de
crédito número 1 por concesión
de crédito extraordinario del
Presupuesto de Inversiones para
1984, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de quince
días a partir de la presente pu
blicación, para que durante di-
cho plazo puedan presentarse al
mismo las reclamaciones que se
crean pertinentes, de conformi-
dad a lo dispuesto en los artícu-
los 14 y 16 de la Ley 40/81, de
28 de octubre .

Alhama de Murcia . 23 de octu-
bre de 1984 -El alcalde, José
Ruiz Campillo .

* Número 69 7 1

CE H EG I N

A N U NCI O

El alcalde de Cehegfn ,
Hace saber : Que en el concur-

so-subasta convocado por este
Ayuntamiento, para la ejecución
de las obras amparadas bajo pro-
yecto técnico de Sala de Barrio
y Vaso de Enseñanza Cubierto,
ha sido admitida la mercantil
Construcciones y A islamientos,
Sociedad Anónima, de Murcia, y
que , al día siguiente al en que se
cumplan diez hábiles, a partir de
la publicación del presente anun-
cio y a las doce horas, tendrá lu-
gar el acto de aper tura del sobre
conteniendo la ofer ta económica,
quedando la empresa mencionada
convocada a dicho trámite .

Cehegín , 30 de octubre de 1984 .
El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 6696

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA 2` DE LA CAPITAL

Anuncio de subasta de bienes
muebles

Corrección de error

Habiéndose o b s e r n a d o un
error material en el anuncio pu-
blicado en este «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», núme-
ro 248, correspondiente al día 29
de octubre de los corrientes, se
rectifica tal omisión de la si-
guiente forma:

Tercera columna, página 3313,
línea 1 7, dice : « . . .ma el día 16 de
noviembre del . . .»; debe decir :
« . . .ma el día 26 de noviembre
del . . .» .

* Número 684 5

DE REGANTES

DE LA ACEQUTA DE ROTAS

Calasparra (Murcia)

E DI C T O

El presidente de la Comunidad
de Regantes de la Acequia de
Rotas, de Calasparra (Murcia) .

Hace saber : Que se convoca a
los hacendados de la Comunidad
de Regantes de la Acequia de Ro-
tas a Junta General Extraordi-
naria, a través del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», par
ra el día 1 6 de diciembre de
1984, a las 10 horas en prime ra
convocatoria, en el salón de ac-
tos de la Comunidad (calle He-
rradero, 2), para tratar el s%
guiente

ORDEN DEI, DIA :

colindantes a la acequia, con el
fin de hacer un camino provisio-
nal para la ejecución de esas
obras, siendo necesaria la máxi-
ma asistencia de hacendados .

De no concurr ir suficiente nú-
mero de partícipes a la indicada
hora, se celebrará a las 1 1 horas
en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y día .
Lo que se hace público para

general conocimiento y de los
hacendados en particular .

Calasparra, 23 de octubre de
1984.-El pres idente de la Comu-
nidad .

Número 571 5

:VIAGLSTRATURA DE TRA : t" . TO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su urovincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos en esta Magistratura,
signados con el número 2.776/83,
instados por don Juan Elías Or-
tega y otros, contra Ascoy, S . A.,
se ha dictado la siguiente

Sentencia.-En la - ciudad de
Murcia a trece de julio de 1984,
yo, ilustrísimo señor don Joa-
quín Samper Juan, magistrado de
Trabajo númerQ-Tres de Murcia
y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos en tre
partes, de la una y como deman-
dante don Juan Elías Ortega y
otros, vecino de Cieza, asistido
de doña Eulalia Martínez López,
y de otra y como - demandado
Ascoy, S . A. ( que no comparece),
sobre desempleo.

trudis Lucas Ortega y doña Tri-
nidad Milanés Ros, todos frente
al Instituto Nacional de Empleo
y la empresa Ascoy, S. A., decla-
ro la responsabilidad patronal
de sus descubiertos de cotización
en el período computable .

Notifíquese esta resolución a
las pzrtes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el
plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-
tura en la sucursal del Banco de
España en esta capital, acredi-
tándólo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requis ito no
le será admitido el recurso ; asi-
mismo deberá efectuar un depó-
sito de dos mil quinientas pese-
tas, en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal
de la Caja de Ahorros de Alican-
te y Murcia en esta capital, en
avenida del General Primo de Ri-
vera .

Así por esta mi sentencia de-
finitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman -
dado, que últimamente tuvo su
dom icilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
nora:do paradero, en virtud de lo
ord°nado nor el ilustrísimo se-
ñor magistrado de Trabajo, se
expide el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole
sa ,ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintidós de
agosto de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-Joaquín Samper
Juan.-Jesús Delgado Cruces .

Unico punto: Motivado por 1os
perjuicios ocasionados en nues-
tra acequia, debidos a los desa-
gües de Iryda, se nos ha ofreci-
do la oportunidad de canalizar
la Acequia de Rotas , desde apra
ximadamente Casablanca hasta
la cola, siendo indispensable pa-
ra ello el total permiso de los

Resultando . . .
Cons iderando . . .

Fallo: Que estimo las deman-
das interpuestas por don Juan
Elías Ortega, don Pedro Campos
Ortiz, don Juan Marín Vi lla, do-
ña Piedad Vi lla Martínez, don Jo-
sé Antonio Ellas Ortega, don Jo-
sé Lucas García, doña Teresa
Valenzuela Herrera, doña Ger-

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
NIurcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n.
MURCIA


